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bos casos dar cuenta inmediata a la Comisión Electoral ,Que 
adoptará 108 acuerdos pendientes. 

Artículo veintiséis.-La Comisión Electoral adoptará las me
didas necesarias para garantizar la libertad y el secreto del 
voto. 

A tal efecto, el elector, al entrar en el recinto electoral y 
después de haber comprobado que figura en la lista corres
pondiente y acreditado su personalidad, entregará al Presidente 
de la Mesa, debidamente doblada para garantizar el secreto 
del voto, su papeleta.' El Presidente, inmediatamente y en pre
sencia del elector, la depositará en la urna. 

Del voto de cada elector se dejará constancia en la lista 
electoral, al margen de su nombre, mediante la firma o rú
brica de uno de los miembros de la Mesa. 

A las seis en punto de la tarde, el Presidente dará por 
terminada la votación, no permitiéndose entrar en el local a 
nuevos electores ni admitiéndose otros sufragios que el de los 
presentes, tras lo cual votarán los mIembros de la Mesa. 

Artículo veinti,siete.-Concluída la, votación se iniciará el 
e:scrutinio que será público y se verificará en cada una de las 
Mesas electorales, haciéndose el recuento de los votos. El Pre
sidente de la Mesa, como Delegado de la Comfsión Electoral, 
anunciará en voz alta el resultado, especificandO el número 
de papeletas leídas, el de votantes y el número de votos ob
tenidos por cada una de las listas. así como los votos decla
rados nulos, Quemando seguidamente las papeletas extraídas de 
las urnas. . 

El escrutrinio no podrá mterrumpirse una vez iniciado. De 
su resultado se levantará lID acta que resumirá el total de 
votos emitidos, el número de votos anuladCl,'l y los obtenidos 
por cada una de las candidaturas. Esta acta, en unión de 
la lista en la que se haya hecho constar el voto de los elec
tores, se remitirá inmediatamente, 'en las circunscripciones de 
Río Muni y de Fernando Poo a las Secciones de la Comisión 
Electoral en Bata y Sant,a Isabel respectivamente, y en la cir~ 
cunscripción del Annobón y en la de Corisco-Elobey Grande y 
Elobey Chico. a los respectivos DelegadOS de la Comisión. 

Artículo veintiocho.-Hechos públicos los resultados de la 
votación en cada una de las circunscripciones electorales, 'los 
Delegados de la Comisión en Annobón y en Corisco-Elobey 
Grande-Elobey Chico, harán entrega de la ,pertinente documen
tación en las secciones de la Comisión Electoral en Santa 
Isabel y Bata respectivamente. 

El Pleno de la Comisión Electoral se reunirá sin dilación 
alguna para proceder al recuento de votos, atendiendo a las 
actas, resolver las dudas planteadas y cantralizar los ,resul
tados. 

Artículo veintinueve.-La Comisión Elector!).l celebrará inme
diatamente sesión pública en la que especificará los votos ob
tenidos por cada uno de los candidatos a la Presídencia de 
la República, los de las diversas candidaturas para Diputados 
a la Asamblea en cada una de las circunscripciones y de idén
tica forma por lo que respecta a los ,Consejeros provinciales, 
para finalmente, proclamar, con carácter definitivq si ' hubiera 
obtenido la mayoría exigida, el nombre de la persona elegida 
para Presidente de la República, o declarar la necesidad de 
una nueva elección; declar,ar la composición de la Asamblea 
de la ,RepÚblica. especificando los candidatos elegidOS por cada 
una de las circunscripciones; y establecer la composición de 
cada uno de los Consejeros Provinciales. 

VII. De los recursos 

Artículo treinta.-Cualquier elector podrá impugnar la vali
dez de la votación de una o varias mediante escrito presen
tado dentro de las cuarenta y ocho horas sigUientes, ante la 
Comisión Electoral, acompañado de la prueba documental jus
tificativa de los hechos en que se funde. 

Los hechos que pueden servir de base a la impugnaCión se
rán los siguientes: 

Primero.-Cuando en alguna Mesa electoral o en el escru
tinio de los votos se haya prescrndido del procedimiento legal
mente establecido para ello. 

segundo.-<Cü"ando se hayan producido desórdenes graves 
susceptibles de haqer entorpecidO el ejercicio libre del derecho 
de sufragio. 

Tercero.-Cuando estimaren que los resultados definitivos 
no se ajustan a las actas electorales. ' 

No se admitirá recurso alguno fundamentado en motivos 
distintos de los expresados en los números anteriores. 

Artículo treinta y uno.-Los recursos serán resueltos por la 
Comisión E'lectoral que, si estimare alguno basado en los nú-

meros uno y dos del articulo anterior, anulará lOS resUltados 
de las Mesas afectadas V no se tendrán en cuenta para el 
cómputo definitivo. 

En el caso de que se estimase algú¡\ recurso basado en el 
número tres del mismo artículo, se anularán los resultadps an
teriores y a la vista de las actas válidas, se proclamallán los 
resultados definitivos 

ArtícWo treinta y dos.-Todos los que perturben o intenten 
perturbar la pacífica y ordenada celebración de las votaciones 
y escrutinio, coarten la libertad de los , electores o empleen 
medios fraudulentos para false,ar los resultados de las elec
ciones, incurrirán en la responsabilidad correspondiente. 

Artículo treinta y tres.-En todo lo que no se haile ~llesa
mente previsto en este Decreto, la Comisión Electoral reaolve

' rá lo pertinente. teniendo en cuenta las garantías que exige 
la libre emisión del voto. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Por la Presidencia del Gobierno y la Comisaria General se 
adoptarán las medidas necesarias para el desarrollo y ejecu
ción del presente Decreto y se facilitará especialmente la ~ 
tuacióh de la Comisión Electoral y los medios necesarios para 
el cumplimiento de sU: cometido. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Asi lo dispongo por el pre~ente Decreto, dado en La Coruña, 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de JO de agosto de 1968 pór la que se rec
tifica la de 31 de mayo de 1968 que regula la 
campaña arrocera 1968/69. 

Excelentísimos señores : 

Habiéndose padeCidO error en la redacción del apartado 
primero de la Orden de esta Presidencia de 31 de mayo de 1968 
por la que se establecen normas de regulación de la campaña 
arrocera 1968/69, resulta conveniente su rectificación. 

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta 
de los Ministros de AgriCUltura y de Comercio, tiene a bien 
disponer: 

El apartadO primero de la Orden de 31 de mayo de !968 
quedará redactado como sigue : 

«Pl'imero.--Se prorrogan para la campaña arrocera 1968/69 
las normas autorizadas por Orden de esta Presidencia del Go
bierno de 17 de mayo de 1967 sobre regulaCión del mercado 
de arroz cáscara.» 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 10 de agosto de 1968. 

CARRERO 

Excmos. Sl'es. Ministros de Agricultura y de Comercio. 

MINJ"STERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 2071/1968, de 16 de agosto, por el que 
se establece el régimen de dedicación del Pro/eso
rado en las Universidades creadas por el Decreto
ley 5/1968, de 6 de junio. 

Hasta tanto se promUlguen los Estatutos singulares de los 
nuevos Centros docentes creados por Decreto-ley cinco/mil no
vecientos sesenta y ocho. de seis de , junio, es necesario arbitrar 
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un sistema para atender, sin perJuIcIo de lo que en el futuro 
dispongan dichos Estatutos, a la provisión ' de cátedras y pues
tos de trabajo docentes o académicos, así como a la adecuada 
remtmeración de quienes hayan de desempeñarlos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día catorce de agosto de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que, previo informe del Consejo Nacional de Edu
cación, determine, en cada caso, las cátedras o puestos de tra
bajo docentes o académicos que exigirán en los centros univer
sitarios creados por Decreto-ley cinco/mil novecientos sesenta 
y ocho, de seis de junio, la exclusiva o la plena dedicación de 
sus titulares, así como las obligaciones docentes o académicas 
inherentes al desempeño de dichos puestos y las incompatibi
lidades con éstos. 

Artículo segundo.-Los complementos de sueldo, incentivos y 
gratifioaoiones de quienes desempeñen los puestos de trabajo a 
que se refiere el artículo anterior, se determinarán por la 
Junta de Retribuciones y Tasas del Ministerio de Educación y 
Ciencia, conforme a la normativa vigente en materia de retri
buciones. 

Artículo tercero.-No será aplicable 11 los nuevos centros 
docentes creados por Decreto-ley cinco/mil novecientos sesenta 
y ocho, de seis de junio, el sistema. establecido por el Decre
to mil trescientos treinta y dos/mil novecientos cincuenta y 
nueve, de dieciséis de julio, y disposiciones complementarias. 

En los demás centrós universitarios serán respetados los 
derechos nacidos al amparo de la legislación actualmente en 

. vigor. Los Catedráticos y Profesores de dichos centros podrán 

. solicitar, previa renuncia al régimen establecido en el citado 
Decreto mil trescientos treinta y dos/mil novecientos cincuenta 
y nueve y disposiciones complementarias, les sea aplicadO el 
sistema que se establece por el presente Decreto, Siempre que 
se reúnan las condiciones que establezca ' el Ministerio de Edu
cación y Ciencia en atención a los planes de ensefianza y nece
sidades del servicio. 

Artículo cuarto.-Se autoriza al Ministerio de EdUcación y 
Ciencia para dictar las disposiciones que requiera la aplicación, ' 
desarrollo e interpretación del presente Decreto. 

Artículo quinto.-Los gastos derivados del régimen de retri
buciones a que se refiere el presente :Decreto se atenderán con 

' cargo a los créditos adscritos al Ministerio de Educación y 
Ciencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MInistro <le Eclucaclón Y Ciencia, 
JOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

, 

ORDEN de 6 de agosto de 1968 por la que se modi
fica la estructura interna del Centro de Documen
tación y Orientación D idáctica de Enseñanza Pri
maria. 

Ilustrisimo señor : 

Por Decreto de 25 de abril de 1958 Iué creado el Centro de 
Documentación y Orientación Didáctica de Enseñanza Prima
ria. Su existencia ha sido ratificada por la Ley 169/ 1965, de 
21 de diciembre, que modifica deternlina,dos lU'tículos de la de 
Ensefianza Primaria, y por el Decreto 83/1968. de 18 de enero, 
sobre reorganización del Ministerio de Educación y Ciencia. 
La citada Ley, en su articulo 70, determina que, además del 
Centro de Documentación y Orientación Didáctica funcionarán, 
para la mas eficaz ordenación de la ' Enseñanza Primaria, el 
Servicio de Investigación y Orientación Profesional. 

Razones de economía y eficacia aconsejan atribuir al 
C. E. D. O. D. E. P. las funciones que deberían realizar esto:3 
servicios aprovechando la eficaz labor que el Centro viene rea
lizando desde su creación. Se considera también conveniente 
en la misma línea de perleccionamiento de la enseñanza que 
el Centro de Documentación y Orientación Didáctica se haga 
cargo en los aspectos técnicos y de investigación y en la esfera 
de competencia de la Dirección General de Enseñanza Prima
ria, de los servicios de Educación Especial y de Educación Per
manente de Adultos, así como establecer un Departamento que 
programe los diferentes modos y medios de formación, actuali
zación y especialización de los Cuerpos docentes. 

Por todo ello, se modifica la estructura interna del Ceritro 
de forma que, sin alterar el número de sus Departamentos, re
ciban la denominación adecuada a las nuevas funciones que se 
atribuyen a cada una de ellos. 

En su virtud, a propuesta de esa Dirección General. 
Este Ministerio tiene a bien disponer : 

Artíoulo 1.0 El Centro de Documentación y Orientación Di
dáctica de Enseñanza Primaria quedará integrado por los si
gUientes Departamentos: 

1.0 De Investigación y Experimentación Pedagógica. 
2.° De Psicologla Escolar y Orientación Profesional. 
'3.° De Educación Permanente y Actividades Extraescolares. 
4.° De Educación Especial. 
5.· De Instrumentos Didácticos. 
6.° Formación. Actualización y Especialización de Cuerpos 

Docentes. 
7.° Documentos y Publicaciones. 

Art. 2.° Se autoriza a la Dirección General de Enseñanza 
Primaria para 'dictar las normas de aplicación de .esta Orden 
Ministerial. 

Lo que cómunico a V. l. par·a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1968. 

VIlJLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 


